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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

8642 Orden TAP/1261/2011, de 12 de mayo, por la que se publica la relación definitiva 
de aspirantes que han superado las fases de oposición y concurso de las 
pruebas selectivas para acceso, por promoción interna para personal funcionario 
y para personal laboral fijo, al Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del 
Estado.

Finalizadas las fases de oposición y concurso de las pruebas selectivas para acceso, 
por promoción interna para personal funcionario y para personal laboral fijo, al Cuerpo 
de Gestión de la Administración Civil del Estado, convocadas por Orden PRE/1740/2010, 
de 21 de junio, («Boletín Oficial del Estado» del 30 de junio) y de conformidad con el 
artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de abril), he dispuesto:

Primero. Hacer públicas las relaciones definitivas de aspirantes que han superado 
las fases de oposición y concurso de las referidas pruebas selectivas, por orden de 
puntuación obtenida en función de la suma de las puntuaciones alcanzadas en los ejercicios 
de la fase de oposición y en la fase de concurso.

Estas relaciones aparecen como anexo a la presente Orden.
Segundo.–Declarar el cumplimiento de las condiciones de capacidad y requisitos 

exigidos en la convocatoria por parte de los aspirantes relacionados en el anexo I a esta 
Orden, exceptuados los requisitos y personas señalados en los apartados siguientes, tras 
la comprobación de su cumplimiento, de acuerdo con la información que consta en el 
sistema de verificación de datos de identidad y Registros Nacionales de titulaciones 
académicas de la Administración General del Estado.

Tercero.–Los aspirantes que hayan accedido por el cupo de la base específica 5 con 
grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, deberán acreditar tal condición 
mediante certificación de los órganos competentes del Ministerio de Sanidad, Política 
Social e Igualdad o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente en los lugares 
y plazo señalados en el apartado quinto.

Cuarto.–Los aspirantes señalados en el anexo II deberán presentar la documentación 
indicada a continuación, en los lugares y plazos señalados en el siguiente apartado:

a) Documento nacional de identidad. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la 
española deberán presentar los documentos señalados en el punto 1.2 de apartado 
Noveno de la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre.

b) Fotocopia compulsada del título de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, 
Arquitecto Técnico o Grado.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, 
la homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Organismos 
Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
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absoluta o especial para empleo o cargo público por resolución judicial, comprometiéndose 
a comunicar a la Dirección General de la Función Pública cualquier cambio que se produzca 
en su situación personal a efectos del nombramiento como funcionario de carrera.

En caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada o promesa de no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

Quinto.–Las personas indicadas en los apartados tercero y cuarto deberán aportar 
ante la Administración la documentación requerida, dirigida a la Subdirección General de 
Gestión de Procedimientos de Personal de la Dirección General de la Función Pública 
dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de dicha 
publicación, en las oficinas de registro de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno 
(http://www.mpt.gob.es/ministerio/delegaciones_gobierno/ delegaciones), en la oficina del 
registro de la Dirección General de la Función Pública (calle María de Molina, n.º 50, de 
Madrid), o en la oficina de registro del Instituto Nacional de Administración Pública (calle 
Atocha, n.º 106, de Madrid), de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

Sexto.–En el supuesto de que los aspirantes no presenten la documentación prevista 
en los apartados tercero y cuarto, dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor 
debidamente acreditados, o que del examen de la misma se dedujera que carecen de 
alguno de los requisitos señalados en el apartado Noveno de la Orden APU/3416/2007, 
de 14 de noviembre, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

Séptimo.–Asimismo, los aspirantes aprobados deberán formular, ante el Instituto 
Nacional de Administración Pública (C/ Atocha 106, 28071 Madrid), opción para la 
percepción de la remuneración que deseen percibir durante su condición de funcionarios 
en prácticas, de conformidad con lo previsto el Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero 
que modifica el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero.

Octavo.–Por la autoridad convocante, se procederá al nombramiento de estos 
aspirantes como funcionarios en prácticas del Cuerpo de Gestión de la Administración 
Civil del Estado, que deberán superar el curso selectivo de formación previsto en la norma 
específica 6 (Anexo V) de la convocatoria de las pruebas selectivas.

El curso selectivo se realizará en el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), 
iniciándose el día 6 de junio de 2011, y estando prevista su finalización para el día 1 de julio 
de 2011. Los detalles del curso se publicaran en la página web del INAP (www.inap.es), de 
conformidad con las instrucciones que dicte al efecto el Director del INAP.

Noveno.–La petición de destinos se realizará de acuerdo con las instrucciones 
contenidas en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Función Pública que oferte 
vacantes a los aspirantes seleccionados. En todo caso, esta Resolución figurará en las 
páginas web del Ministerio de Política Territorial y Administración Pública (www.mpt.gob.
es) y del Instituto Nacional de Administración Pública (www.inap.es).

Décimo.–Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer potestativamente recurso de reposición ante el Ministro de Política Territorial y 
Administración Pública en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o bien recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el órgano 
jurisdiccional competente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 12 de mayo de 2011.–El Vicepresidente Tercero del Gobierno y Ministro de 
Política Territorial y Administración Pública, P. D. (Orden TAP/2964/2010, de 18 de 
noviembre), la Secretaria de Estado para la Función Pública, María Consuelo Rumí 
Ibáñez. cv
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ANEXO I

Pruebas selectivas para acceso por promoción interna para personal funcionario y 
para personal laboral fijo, al Cuerpo Gestión de la Administración Civil del Estado. 

Conv: 21-06-10; B.O.E.: 30-06-10

Relación definitiva de aspirantes que han superado la fase de oposición, ordenada por 
puntuación total del proceso 

Acceso: Promoción general

DNI Apellidos y nombre PT.1E PT.2E P.F.C. T.P.S. Orden

5393310 VALTUEÑA SANZ, MARIA AMPARO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34,09 36,46 49,05 119,60 0001
2206386 LOPEZ VECINO, JUAN ALFONSO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39,20 39,58 38,40 117,18 0002
2600206 RODRIGUEZ PASCUAL, ANA ISABEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39,58 39,58 34,00 113,16 0003
687830 BALSINDE RODRIGUEZ, MARIA CONCEPCION. . . . . . . . . . . . . 37,88 27,08 44,40 109,36 0004

51358611 GARCIA ESPINOSA, ENRIQUE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,76 31,25 52,00 109,01 0005
685307 JIMENEZ HURTADO, ANA MARIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,38 34,38 48,50 108,26 0006

52091599 ALVAREZ FERNANDEZ, MARIA ISABEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,65 27,08 53,00 107,73 0007
51640056 SABATER VELASCO, CARLOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31,06 34,38 42,25 107,69 0008
17851000 SERRANO SAMPEDRO, MARIA ROSA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,89 30,21 49,00 106,10 0009
30520041 FERNANDEZ DE LA TORRE, INES MARIA . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,98 27,08 44,75 100,81 0010
16793530 GARCIA GARCIA, MARIA MAR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,15 25,00 50,25 100,40 0011
2617954 MILLAN GONZALEZ, JORGE ANTONIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34,66 39,58 26,00 100,24 0012

53534487 VAZQUEZ MARTINEZ, ROSARIO PILAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33,99 34,38 31,80 100,17 0013
5196244 SALVADOR ATIENZA, ELIAS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38,64 27,08 32,75 98,47 0014
2856129 CEBRIAN HERNANDEZ, MARIA PILAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33,54 41,67 23,15 98,36 0015

25392285 MARI CLERIGUES, MARIA VICENTA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,27 29,17 41,00 97,44 0016
24172523 JIMENEZ BASTIDA, JULIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,27 29,17 40,80 97,24 0017
10074612 COBO LOPEZ, MARCOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,15 25,00 47,00 97,15 0018
3469371 ORTEGA GALINDO, DOMINGO RAMOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,42 47,92 19,00 96,34 0019

28676468 SEGURA ARISTA, MARIA LUCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,76 29,17 41,00 95,93 0020
50817826 SANCHEZ CUETO, JAVIER ANTONIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,83 26,04 42,25 95,12 0021
11893974 LORENZO VILLAR, JUAN CARLOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41,86 25,00 27,00 93,86 0022
39675788 DELGADO RUS, JUAN ANTONIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,73 27,08 37,00 93,81 0023
11728714 AVEDILLO SEVILLANO, JOSE MANUEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,08 26,04 37,40 90,52 0024
70340857 RODRIGUEZ LOPEZ, JOSE LUIS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,00 25,00 37,50 87,50 0025
28589355 MARTIN GONZALEZ, JUAN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,38 27,08 33,55 86,01 0026
77532743 GOMEZ LOPEZ, CARLOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35,21 25,00 23,25 83,46 0027
53515035 RODRIGUEZ FERNANDEZ, MANUEL IGNACIO . . . . . . . . . . . . . 25,19 31,73 26,50 83,42 0028

Acceso: Cupo base específica 5

DNI Apellidos y nombre PT.1E PT.2E P.F.C. T.P.S. Orden

50169392 GINES GONZALEZ, MARIA ESTRELLA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,34 27,00 47,25 104,59 0001
78783050 FRAGA ROADE, AVELINO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39,68 25,00 33,00 97,68 0002

ANEXO II

02856129 CEBRIÁN HERNÁNDEZ, M.ª PILAR.
78783050 FRAGA ROADE, AVELINO.
50169392 GINES GONZALEZ, MARIA ESTRELLA.
70340857 RODRIGUEZ LOPEZ, JOSE LUIS.
02600206 RODRIGUEZ PASCUAL, ANA ISABEL.
17851000 SERRANO SAMPEDRO, MARIA ROSA.
53534487 VAZQUEZ MARTINEZ, ROSARIO PILAR.
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